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ESTADO No. 065  veintiocho (28) de Julio del 2020 

 

 

 

RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

MAG. 

PONENTE 

LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-004-2018-00209-01 ORDINARIO 27-07-20 
RUTH MARIA 

MORALES ANILLO 

HERNAN RODRIGUEZ 

DE LIMA y MARIA 

JOSEFA DE JESUS 

CRISMATT CASTILLO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de los demandados, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandante y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO. 

L:48 

F: 205 

2 47-001-31-05-004-2017-00218-01 ORDINARIO 27-07-20 
CLARA IMELDA 

ROJAS ACOSTA 

COMPAÑÍA FRUTERA 

DE SEVILLA LLC 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandante, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandada y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO. 

L. 48 

F. 508 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0209+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/128c744a-684b-4a47-839c-4ccef6aa634d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0209+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/128c744a-684b-4a47-839c-4ccef6aa634d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0218+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/e441c3dd-997f-4b68-abbf-188b544a373c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0218+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/e441c3dd-997f-4b68-abbf-188b544a373c


 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

47-001-31-05-004-2017-00309-01 

 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

 

 

 

 

 

 

27-07-20 

 

 

 

 

ANA CRISTINA 

INDABURO DE 

MANCERA 

 

 

 

 

ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y 

COLPENSIONES 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia los recursos 

de apelación interpuestos por los apoderados 

judiciales de las demandadas, se ordena correr 

traslado inicialmente a la parte apelante por el 

término de cinco días. Así mismo, y a partir del 

día siguiente al vencimiento del término anterior, 

córrase traslado por el término común de cinco 

días a la parte demandante y al Ministerio 

Público con la finalidad de que presenten sus 

alegatos. De igual forma, se le previene a las 

partes que, si van a realizar sustitución de poder, 

la misma debe efectuarse dentro del término de 

traslado. Ver Auto 

 

 

 

DR ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

 

 

 

 

L:48 

F. 145 

4 
47-001-31-05-004-2017-00033-01 

 
ORDINARIO 27-07-2020 

SILVIA ROSA 

SEGRERA 

CAMARGO 

SOCIEDAD MÉDICA DE 

SANTA MARTA – 

SOMESA S.A.S. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandada, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandante y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 212 

5 
47-001-31-05-005-2018-00401-01 

 
ORDINARIO 27-07-2020 

TOMAS ALFONSO 

MENDOZA CABANA 

 

 

COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandada, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandante y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

L:48 

F:255 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0309+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/818f8f54-f753-420a-b6b5-45cd14f52a6f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0033+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/4dc3455f-e6e6-4243-a139-59dff392b60a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0033+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/4dc3455f-e6e6-4243-a139-59dff392b60a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0458+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/60d9f4ce-1faa-498e-aa4a-bbbbca0647fa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0458+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/60d9f4ce-1faa-498e-aa4a-bbbbca0647fa


 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

47-001-31-05-002-2018-00458-01 

 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

 

 

 

 

 

 

27-07-2020 

 

 

 

 

 

PEDRO MANUEL 

LIMA GUERRERO 

 

 

 

 

 

COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia elrecurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandada, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandante y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

 

 

 

 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO. 

 

 

 

 

 

T:48 

F: 202 

7 47-001-31-05-004-2016-00330-01 ORDINARIO 27-07-2020 
ONERIS BIBIANA 

CARO FONTALVO 

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE 

PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandada, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandante y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 558 

8 
47-001-31-05-004-2017-00189-01 

 
ORDINARIO 27-07-2020 

LADYS ESTHER 

PERALTA DE 

BARROS 

 

DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la accionante, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandada y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 144 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0458+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/60d9f4ce-1faa-498e-aa4a-bbbbca0647fa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0458+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/60d9f4ce-1faa-498e-aa4a-bbbbca0647fa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2016-0330+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/5ea5ec05-52b6-4fc1-baa1-f29c3a69658a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2016-0330+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/5ea5ec05-52b6-4fc1-baa1-f29c3a69658a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0189+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/1b5848ed-2e02-4e3a-8f30-31ac00cfb27d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0189+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/1b5848ed-2e02-4e3a-8f30-31ac00cfb27d


9 

 

 

47-001-31-05-005-2017-00416-01 

 

 

ORDINARIO 27-07-2020 
CARMEN CECILIA 

SANCHEZ PAREJO 

COLPENSIONES Y 

ALCALDIA DE SANTA 

MARTA Y LEONOR 

MARIA SILVA 

CAMARGO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia los recursos 

de apelación interpuestos por los apoderados 

judiciales de CARMEN CECILIA SANCHEZ 

PAREJO y LEONOR MARIA SILVA 

CAMARGO, se ordena correr traslado 

inicialmente a las partes apelantes por el término 

de cinco días. Así mismo, y a partir del día 

siguiente al vencimiento del término anterior, 

córrase traslado por el término común de cinco 

días a las partes demandadas y al Ministerio 

Público con la finalidad de que presenten sus 

alegatos. De igual forma, se le previene a las 

partes que, si van a realizar sustitución de poder, 

la misma debe efectuarse dentro del término de 

traslado. Ver Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 563 

10 47-001-31-05-003-2018-00180-01 ORDINARIO 27-07-2020 

ARACELY 

VILLALOBOS 

RUIDIAZ Y OTROS 

ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia elrecurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandante, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandada y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR, ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 444 

11 47-001-31-05-004-2018-00160-01 ORDINARIO 27-07-2020 
GLORIA MARIA 

BAYONA 
COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 

al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la demandante, 

se ordena correr traslado inicialmente a la parte 

apelante por el término de cinco días. Así mismo, y a 

partir del día siguiente al vencimiento del término 

anterior, córrase traslado por el término común de 

cinco días a la parte demandada y al Ministerio 

Público con la finalidad de que presenten sus alegatos. 

De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe efectuarse 

dentro del término de traslado. Ver Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 49 

F: 446 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0416+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/d3195bba-1b9e-4009-8ff4-3f7c65a475cc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0180+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/2eea7c84-710d-41d4-8522-482bdca000f8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0180+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/2eea7c84-710d-41d4-8522-482bdca000f8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0160+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/09233df5-bec4-4c58-b65a-121cfc4adefe


 

 

 

 

 

 

 

12 

 

 

 

 

 

 

 

47-001-31-05-003-2017-00484-01 
 

 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

 

 

 

 

 

 

27-07-2020 

 

 

 

 

 

 

JAQUELINE JESUS 

ROJAS PUCHE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandante, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandada y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

 

 

 

 

 

 

 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

 

 

 

 

 

 

 

T: 48 

F: 595 

13 47-001-31-05-001-2018-00252-01 ORDINARIO 27-07-2020 

 

CLARA INES SILVA 

AYALA 

 

PORVENIR S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la demandante, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

parte demandada y al Ministerio Público con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. De igual 

forma, se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver 

Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 263 

14 
47-001-31-05-005-2016-00246-02 

 
ORDINARIO 27-07-2020 LOGISNORTE S.A.S 

AXA COLPATRIA ARL, 

LOGISNORTE S.A.S. Y 

COOMEVA E.P.S. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso 

de apelación interpuesto por la apoderada judicial 

de AXA COLPATRIA, se ordena correr traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de 

cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente 

al vencimiento del término anterior, córrase 

traslado por el término común de cinco días a la 

partes demandante, demandadas y al Ministerio 

Público con la finalidad de que presenten sus 

alegatos. De igual forma, se le previene a las 

partes que, si van a realizar sustitución de poder, 

la misma debe efectuarse dentro del término de 

traslado. Ver Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 121 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0484+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS+%281%29.pdf/14d3edbb-d3df-444e-89e8-a6ff05eb6d24
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2017-0484+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS+%281%29.pdf/14d3edbb-d3df-444e-89e8-a6ff05eb6d24
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0252+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/8d761b78-0acf-4841-a947-d63eaa242b7b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2018-0252+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/8d761b78-0acf-4841-a947-d63eaa242b7b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/43549237/RAD+2016-0246+AUTO+CORRE+TRASLADO+ALEGATOS.pdf/5a3cc23d-5bb0-4a5a-9d53-cfdb4610dd95


15 47-001-31-05-004-2017-00432-01 ORDINARIO 27-07-2020 

GELEN MARELBIS 

HERNANDEZ 

BARRIOS 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES 

“U.G.P.P.” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el Grado 

Jurisdiccional de Consulta, se ordena correr 

traslado a las partes (demandante-demandada) y 

al Ministerio Público por el término común de 

cinco días, con la finalidad de que presenten sus 

alegatos. De igual forma, se le previene a las 

partes que, si van a realizar sustitución de poder, 

la misma debe efectuarse dentro del término de 

traslado. Ver Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T:48 

F: 203 

16 47-001-31-05-002-2018-00337-01 ORDINARIO 27-07-2020 
MIGUEL ANGEL 

GONZALEZ GARCIA 
COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el Grado 

Jurisdiccional de Consulta, se ordena correr 

traslado a las partes (demandante-demandada) y 

al Ministerio Público por el término común de 

cinco días, con la finalidad de que presenten sus 

alegatos. De igual forma, se le previene a las 

partes que, si van a realizar sustitución de poder, 

la misma debe efectuarse dentro del término de 

traslado. Ver Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 264 

17 
47-001-31-05-003-2004-00570-01 

 
ORDINARIO 27-07-2020 

LUIS EDEL 

BAYONA ARIAS 
RODAMAR LTDA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el Grado 

Jurisdiccional de Consulta, se ordena correr 

traslado a las partes (demandante-demandada) y 

al Ministerio Público por el término común de 

cinco días, con la finalidad de que presenten sus 

alegatos. De igual forma, se le previene a las 

partes que, si van a realizar sustitución de poder, 

la misma debe efectuarse dentro del término de 

traslado. Ver Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T:48 

F: 116 

18 47001-3105-004-2017-00196-01 ORDINARIO 27-07-2020 
ALFREDO DUQUE 

TORNE 
COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 

curso, y al surtirse ante esta instancia el Grado 

Jurisdiccional de Consulta, se ordena correr 

traslado a las partes (demandante-demandada) y 

al Ministerio Público por el término común de 

cinco días, con la finalidad de que presenten sus 

alegatos. De igual forma, se le previene a las 

partes que, si van a realizar sustitución de poder, 

la misma debe efectuarse dentro del término de 

traslado. Ver Auto 

DR. ROBERTO 

VICENTE 

LAFAURIE 

PACHECO 

T: 48 

F: 207 
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